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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U» leye», ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
, M BotETWK» o r i c l A i . B s s * han de mandar al Jefe Político 
^pectlvo, por cuyo conduelo se pasaran i los Editores d» los 
endonados periódicos. 

{Rtal orden de 6 di Atmi de 1939.) 

0« publica t o l o » tua día» c s c o p í » loa i toaatago* 

- » raisKJioa o a t t n i a u m o * o — 

En esta capital, llevado a domicilio, ¿>i peteui amement» ¿«s/irm* mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres ptutot einenent* ¡**tinu>t al mes, «u/rr al trimes

tre, iir: y ocho al semestre y teimliocKo peteUt anéxenla cénUmot por an añ«. 
Se admiten subscripciones «a Madrid, an la Administración de) Bourtlw, 

plaa.i de Santiago, 2 , — Fuera de esta eapilal, directanneute por medio de caria 
á la Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en sallo* 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones d» Us Autoridades, excepto las qae seta 
á Instancia ds parte ru pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero Us de interés particular pagar i • 
SO céntimos de pésela por cada linea de Inserción. 

Вашего a u o l t o a o een i la ie i «le pesa e ta 

Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . M M . el R e y , la R e i n a Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami

lia coutinúau en esta Corte sin uo

tedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Rtal orden 
Exorno. Sr.: Eu Real orden del Minis

terio de Ultramar de 5 del aolual, se dice 
á éste de la Guerra lo 3 Í g u i o a t e : 

«Do oouforinidad coa io propuesto por 
li Juata Superior de la Deuda de Cuba en 
lesión de 29 de Marzo último; S. M. el 
RET (Q. D. G.) y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino, ha tenido á bien dis

poner que se reconozcan los 276 créditos 
números 1 a 50, 82, 53. 55 á 104, 108 á 
№4, 126 á 130. 132 a 164, 166 á 190, 192, 
» ' U 2 t 5 , 217 á 234, 236 á 239. 241 á 
130, 252 ¿ 280 y 282 á 289, compreodidos 
* ° U relacióu núm. 48 de abonarés de al

ances y ajustes finales correspondientes 
•Jefes y Oficiales de varios Cuerpos, dos 
Pues de bochas las siguientes rect'.ficacio

ocasiooadas por equivocaciones palé 
!»s en las hojas de ajustes y en el cóin

PQto de intereses. 

**«ero 
<«los 

tr«4itoi 

59 
100 
1 « 
146 
П8 

216 

Capital 
35 por 100 rectificado Intereses TOTAL 35 por 100 

Pesos Pesos Pesos Pesos 

473'59 118*89 591*93 207'19 
566'66 152*99 719*65 251*87 
625*40 99*82 625*22 218*82 

1.586*66 301*46 1.88342 660*84 
468'32 112*39 530*71 203 21 
921*94 248*92 1.170'86 409'80 

1.049*70 283*41 1.33341 466f5S 
297 29*70 326*70 114*34 

cuyos 276 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 127.152'61 pe

sos porcl capital rectificado de los mismos, 
y á 22.857* 12 por los Intereses devengados; 
en junto á 150.009*73, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 
100 eu efectivo, ó sea 52.502 pesos 9 cen 
tavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 14 jija la ley de 18 de Juoio de 1890 
y Real deoreto de 30 de Julio de 1892. 

De Real orden lo digo ¿ V. E. pura 
los pfectos correspondientes, acompañán

dole, en cumplimiento de lo preceptua

do en los artículos 22 y 24 de la instruc

ción de 20 de Febrero de 1891, un ejem

plar de dicha relación con los documentos 
justificativos de los créditos reconocidos, 
excepto los abonarés y ajustes rectificados, 
para que puedan hacerse las publicaoiones 

¡ á que la misma i n s t r u c c i ó n se refiere; y 
advirliéndole quo con esta fecha se ordena 
á la Direcoióu general de Haoienda de este 
Ministerio q u e faoilite á la Inspecoión de 
la Caja general de Ultramar los 52.502 
pesos 9 centavos que necesita para el pa

go de los créditos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden trasla

do á V. E. para su conocimiento y demás 
ofectos, debiendo darse la mayor publici

dad posible á dicha relación por los Ca

pitanes gouerales de Ultramar en los pe

riódicos oficiales de sus distritos, y ges

tionar lo conveniente el Inspector de la 
Caja general de Ultramar para que la re

lación citada so inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias, con el fin de 
que llegue á conooimieuto de los intere

sados. Dios guarde á V. E. muchos a5os. 
Madrid 27 de Abril de 1893. 

LÓPEZ DOMÍNGUEZ 

Señor... 

«elación que se oit» 

X i

*ero 

«Men 
Nombro de los Interesados _ 

Antonio Ángulo Gascón. 
Andrés Alvarez Cid... . . . 

Importe 
del capital 
rectificado 

Importe 
total 

de los in
terese» 

TOTA!. 

Liquido 
á percibir 

el ЛЬ por 100 
del capital 
в intereses 

Pesos Pesos Pesos Pesos 

523 83 
281 75 

142 78 
64 80 

671 61 
346 55 

235 06 
121 29 

Numero 

de 

orden 

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
is 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
84 
36 
36 
37 
88 
89 
40 
41 
42 
43 
41 
46 
46 
47 
43 
49 
50 
51 
62 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

64 
65 
66 
67 
63 
69 
70 
71 
72 
78 

Nombre de los in te resados 

Importe 
del eapital 
rectificado 

Peso* 

Arturo Astalejo Pérez 206 72 
Baltasar Alaez Prado 1. 162 57 
Damián Alcántara 199 50 
Diego Arambiles Osel 67 50 
Felipe Arias Garrido 1.342 16 
Francisco Aguilera Egea 72 88 
Foderico Aronas Suároz 179 50 
Francisco Aguilera Sánchez. . . 295 19 
Francisco Alcázar Rodríguez.. 7lO 95 
Juan Alonso Martínez 471 65 
Juan Alis Morales 468 24 
Joaquín Alior Booh 475 26 
José Atienza Salvador 305 78 
Juan Albornoz Arana 43 91 
José Alvarez García 348 67 
Juan Almazán Expósito 76 38 
José Araujo Justo 5Я7 15 
Lesmos Asen jo Rodrigue* 18U 94 
Lorenzo Abrines Alemany 51 50 
Martin Alba Gastón 897 61 
Manuel Aguilera Darán 754 26 
Manuel Alquezar Lázaro 274 47 
Martin Altabas Bordugo 407 83 
Mariano Aramburo Zandundo.. 1.218 92 
Matías Alonso González 584 64 
Pedro Antón Ortega 424 85 
Pablo Alvaroz Lncas 30 03 
Pelegrlu Acacio Boa 30 85 
Paulino Augui Descalzo 417 09 
Pedro Albarrán Aguilar 167 44 
Raimundo Alvarez Rosas 533 57 
Rafaol Amat Jiménez 615 56 
Salvador Ayueo Miguel 5.540 58 
Santiago Amanda Navarro 601 81 
Santiago A rispe Mama 630 70 
Antonio Ватага Aguilar. 411 25 
Anastasio Bordonas Vallejo. , . . 235 
Andrés Vicente Campos 314 45 
Ángel Blanco Fernández 354 90 
Antonio Buján Sáuchez 1.534 17 
Antonio Bartoli Zardin 475 04 
Bautista Valles Vicedo 102 
Bernardino Vicente Fraile 469 67 
ViotorianoVarona Varga 518 50 
Celestino Villalba López. 152 21 
Ciríaco Buil Ruana 20 10 
Carlos Valdés Latorre 133 
Cristóbal Vilar Tirado 703 89 
Diego Buil Velasco 356 25 
Domingo Vila Sampedro »253 41 
Evaristo Vieta Recader 386 17 
Enrío.no Bautista Riberon 323 35 
Ensebio Vargas Cañete 478 78 
Federico Bermejo Villanueva.. 82 49 
Francisco Val verde Pera les . . . . 722 ir9 
Francisco Villón San Juan. . . . 94 47 
Fernando Villegas Her re ro . . . . 473 84 
Francisco Bada Rico 910 94 
Francisco Villerias Cotarro . . . . 451 15 
Francisco Vandello Soler 507 10 
Fernando Vülarejo Alvarez de 

Lara 590 50 
Francisco Ballester Miñano.. . . 894 96 
Francisco Vela Rodríguez 221 14 
Jerónimo Burgos Tesoro 240 04 
Josó Bernal Guzmán 423 32 
Jaime Boqueras Lia verlas 307 27 
José Vidal Trechs 360 
Juan Vellosillo Gonzalo 1.176 79 
Juan Balbás Carranza 425 91 
José Budu y Dura 937 90 
Jos¿ Barbero y Soto 439 07 

Importe 
tola! 

de loi in
tereses 

Peso» 

55 31 
290 64 

39 90 
14 17 

241 58 
12 38 
30 51 
73 79 

127 97 
61 31 
46 82 
61 78 
55 04 
11 85 
6 97 

17 56 
158 53 
51 28 
6 99 

242 35 
15 08 
43 91 
61 17 

158 45 
111 08 

8 10 
8 32 

112 61 
36 83 
26 92 
5 45 

1.495 95 
103 82 
81 53 

63 45 
37 73 
83 72 

414 42 
66 50 
27 54 

126 81 
92 43 

163 04 

68 42 
81 09 
87 30 

119 69 
14 81 

129 97 
25 50 

118 46 
215 95 
121 81 
136 99 

159 43 
17 89 
6 63 
2 40 

32 96 

133 23 

253 23 
132 04 

TOTAL 

Pe» о» 

262 53 
1.453 21 

239 4<> 
81 67 

1.583 74 
aô 26 

210 01 
368 98 
838 92 
532 96 
515 06 
537 O l 
360 82 

55 76 
355 64 
93 94 

745 63 
241 22 
60 49 

1.139 96 
769 34 
318 33 
469 

1.177 37 
695 72 
424 85 

38 13 
&9 17 

529 70 
204 27 
265 49 
551 01 

7.036 53 
710 13 
6*12 23 
411 25 
293 45 
352 18 
443 62 

1.948 39 
541 54 
129 51 
596 43 
605 93 
152 21 
20 10 

133 
871 93 
856 25 
321 83 
467 26 
410 65 
598 47 
97 33 

852 06 
119 97 
592 30 

1.156 89 
572 96 
644 39 

749 93 
912 «5 
227 77 
242 44 
423 32 
890 23 
860 

1.365 07 
425 91 

1.191 13 
621 l i 

Líquido 
á percibir 

M 35 por Юф 
del capital 
é interese» 

Peso« 

91 88 
503 62 

83 79 
28 53 

554 30 
29 84 
73 50 

129 14 
293 68 
186 53 
180 27 
187 96 
126 28 

19 51 
124 47 
32 87 

260 98 
84 42 
21 17 

893 93 
269 26 
111 43 
164 15 
4S2 07 
243 50 
148 69 
13 31 
13 70 

185 39 
71 49 

197 92 
192 85 

1.46*2 73 
248 51 
281 78 
148 93 
104 45 
123 26 
155 26 
681 93 
189 53 
45 33 

208 76 
212 07 
83 27 
7 03 

46 55 
305 17 
124 68 
112 64 
163 51 
143 72 
209 46 

34 06 
293 22 

41 93 
207 30 
404 91 
200 53 • 
225 53 

262 47 
819 49 

79 71 
81 85 

148 16 
136 53 
126 
477 77 
149 06 
416 89 
217 з а 
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fume RI 

de 

orden 

74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
8G 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
IUI 
102 
103 
l u l 
105 
106 
107 
108 
1U9 
110 
1 1 1 

112 
1 1 3 
i n 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
J54 
155 
156 
167 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 

Nombro do los in terosados 

I m p o r l e 

Imporle t ° t a l 

del rapita! it los in-
rectificado terese» 

Líquido 
4 percibir 

TOTAL el3bporl00 
del capital 

— é intereses 

Pesos» Pesos Pesos Pesos 

José Blanco y Castro 94 
Jesús Valera" y Alvarez 1.424 89 
Mariano Badi Valencia 536 96 
Manuel Bastida Pérez 74 75 
Manuel Villar Vuela 506 59 
Mateo Bonas Palau 97 37 
Marcos Villar Victoria 266 80 
Pedro ilbas Zorzoso 185 42 
Pedro del Valle Caballero . . . . 407 87 
Pompello Ballester Ser rano . . . . 381 90 
Policarpo Vergara Reyes 321 01 
Ruperto Boan Soto 679 62 
Santiago Bayón Vega 187 30 
Severiano Vidal Osorio 370 72 
Teodoro Villapol Domínguez... 527 70 
Antonio Cabiedes Llusora 96 69 
Alejo Crespo Ramos. . 407 84 
Antonio Carrillo Garrido 192 63 
Bernardo Camacho Romero . . . . 428 16 
Vicente Caro Esteban 91 72 
Camilo Casado Pulido 518 68 
CarmeloCarriedo Tohanea.. . . 728 49 
Eduardo Caro Ferrizo 31 85 
Eusobio Cuevas González 114 
Faustino Campos Nú&ez 171 67 
Franoisco Cortozo Armas 519 33 
Guillermo Correa Majoral 566 60 
José María Casas Romero 152 35 
Joaquín Cesáreo García 313 92 
José Cortes Vázquez 73 31 
José Carbonel Satuú 735 27 
Juan Cordonoillo Giral 831 
José Cofiño Rodríguez 125 68 
José Casanova Rius 619 11 
Juan Calleja Oliva 146 96 
José Costa Cardona 89 06 
José Charavignar Fernández.. 495 65 
Luis Cuéllar Luna 299 14 
Mauuol Carracodo Gutiérrez.. 392 84 
Mariano Cosío Itomoro 119 60 
Manuel Calleja García 94 16 
Manuel Cagigas Pinillos 291 
Manuel Cortés Perdiguer 389 59 
Néstor Custadoy Peaalver 311 13 
Pedro Cañadas Guerrero 436 32 
Pedro Concepción Hida lgo . . . . 48 94 
Pedro Calero 399 
Tristan Cabeza Moriñigo 638 25 
Tomás Colonao Mazón 147 40 
AguBtín Delgado León 1 011 39 
Antollu Domlngez Fernández.. 77 19 
Darlo Diez Vicar io . . . . 630 12 
Ensebio Delgado Cortijo 74 25 
Fruotuoso Díaz Pardo 499 99 
José Delgado Cortijo 233 24 
Joaquín Davln Díaz 417 77 
Narciso Domenech Andren . . . . 307 97 
Emilio Eguanguino Cortijo 812 94 
Manuel Expósito Málaga 7:3 77 
Matias Evangelista Ramírez. . . 751 82 
Manuel Estoban Riesgo 88 12 
Santiago Escudero Alegui 227 77 
Antonio Fernández Gómez 399 61 
Ángel Fernández Arol lano. . . . 1.447 72 
Vicente Fernández Ruiz 607 21 
Eduardo Fanhc Braob 88 44 
Faustino Gaupil Fernández. . . . 516 76 
Francisco Fernández Galán. . . . 92 60 
Francisco Fernández Duque.. . 883 88 
Ignacio Fraco Nanos 194 14 
Ignacio Fernández Herrera . . . . 618 86 
José Fragual Pablo 626 40 
José Fragiuals Grafals 1.686 66 
Ramón Fraeh Traserra 121 29 
Ramón Faraldo Fernández 624 62 
Antonio García Fernández 178 79 
Agustín Garoia Recb 344 76 
Antonio Jiménez Cañas 23 25 
Bonifacio Guzmán Salinas 645 61 
Bernardo Galán Domingo 176 80 
Julio Gómez Madrid 1.090 84 
Venancio Guorrero Díaz 1.17121 
Beroardino Gutiérrez Ruiz 340 32 
Emilio Gómez Trigo 270 33 
Félix García González 469 
Fulgencio Garci lucían 837 43 
Jerónimo Gómez Agudo 614 90 
Hipólito González Ser rano . . . . 44 02 
Lorenzo Galicia Pellicer 195 64 
Manuel Gallardo Egnial 950 
Manuel Gil i Segura 109 85 
Mariano Jiménez Martínez 234 73 
Mariano Galán Gea 3.027 20 
Miguel Gutiérrez Romero.. . . 232 49 
Pedro García Gutiérrez 734 70 
Ramón González Domínguez... 426 44 
Sebastián González de la Fuente. 770 18 
Ciríaco Hernández Sanz 257 67 
Florencio Herbes Caifas 494 99 
Felipe Hernández González. . . . 1.279 20 
Leopoldo Heredia Delgado 394 25 
Mariano de la Hoz Sanz 144 84 
José Ignacio Chacón 283 76 
Narciso Juárez Fernández 378 83 
Simón Joglar García 463 40 
Benito Jori A ules 1.125 

25 38 
256 48 
144 97 
20 23 
91 18 

7 78 
72 03 
27 81 

110 12 
16 05 
13 59 
29 96 
66 72 

142 47 
11 60 

110 11 
> 

115 60 
24 76 

140 04 
196 69 

30 78 
1 71 

152 98 
23 85 
66 50 
8 80 

212 02 
199 44 
23 87 

110 34 
27 92 

84 26 
80 76 

106 06 
2 39 
1 83 
» 
3 89 
3 11 

91 62 
» 

79 80 
145 32 
35 37 

273 07 
1 54 

126 02 

134 99 
62 97 

112 79 
83 15 

219 49 
148 21 
112 77 

86 
61 49 
31 96 
14 47 

163 94 
23 87 

139 52 
» 

1U6 06 
3 88 

86 64 
105 08 
317 33 

82 71 
163 64 
35 75 

45 19 
I 

200 16 
> 

61 25 

107 87 

147 67 
0 88 

52 82 
27 46 
66 39 

696 25 
41 84 

124 89 
115 13 
338 63 

56 68 
9 89 

166 29 
52 38 

112 41 
303 75 

119 38 
L.681 37 

681 93 
95 18 

597 77 
505 15 
338 83 
213 28 
517 99 
381 90 
337 06 
698 21 
217 26 
437 44 
670 17 
103 29 
517 95 
192 58 
543 76 
116 48 
658 72 
925 18 
31 85 

144 73 
173 38 
519 33 
719 58 
175 20 
370 42 
82 14 

997 29 
1.030 44 

149 55 
769 45 
174 88 
89 06 

579 91 
879 90 
498 80 
121 99 
96 04 

291 
393 48 
314 24 
527 94 

48 94 
478 80 
688 57 
182 77 

1.284 4C 
78 73 

756 14 
74 25 

63-4 98 
296 21 
53U 66 
391 12 

1.032 43 
896 98 
864 59 
89 

289 26 
431 57 

1.462 19 
771 15 
112 31 
656 28 
92 60 

989 94 
198 02 
705 50 
630 43 

1.903 99 
154 03 
793 26 
214 54 
344 76 
23 25 

690 80 
176 80 

1.201 
1.171 21 

401 57 
270 83 
576 87 
837 43 
762 47 

44 80 
248 46 
950 
137 81 
293 17 

3.723 45 
274 33 
859 59 
641 57 
90S 81 
814 35 
604 79 

1.445 49 
401 63 
144 84 
283 76 
378 83 
580 81 

1.428 75 

Número 

de 

orden 

Import« 
Importe l o U ] 

del capital i % l o s , B . 
reetlücado i -r .c*« 

Nombre do los in terosados 

Pete i 

Liquido 
•perciMr 

J f * Por tío 
_ « 1 capii»! 

• in 

TOTAL 

Pesos Pesos 

41 78 
588 47 
233 67 

33 31 
209 21 

36 80 
118 69 

74 63 
131 29 
133 66 
117 97 
212 Üá 

76 04 
153 10 
234 55 

37 90 
131 28 
67 40 

190 31 
40 76 

230 55 
323 81 

11 14 
60 67 
60 68 

181 76 
251 85 

61 32 
129 64 
28 74 

349 05 
360 65 
52 34 

265 80 
61 20 
31 17 

202 96 
132 96 
174 61 
42 69 
33 61 

101 85 
137 71 
109 98 
184 77 
17 12 

167 58 
239 24 

63 96 
419 56 
27 55 

264 64 
25 98 

222 24 
108 67 
185 69 
186 89 
361 35 
313 94 
802 60 
31 15 

101 24 
151 04 
611 76 
269 90 

39 80 
229 69 
82 37 

346 47 
69 30 

246 92 
220 66 
668 39 
53 91 

277 64 
75 03 

120 66 
8 13 

241 78 
61 «8 

420 36 
409 92 
140 54 
94 61 

201 90 
223 10 
266 86 

15 71 
86 96 

332 60 
48 05 

101 35 
1.303 20 

96 01 
300 85 
189 64 
813 08 
110 02 
176 67 
605 92 
140 57 
50 69 
99 31 

132 52 
223 28 
509 06 

180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
134 
195 
196 
197 
190 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
•209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
212 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
252 
253 
254 
255 
256 
257 
268 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
273 
279 
280 
281 
232 
283 
284 
285 

Victoriano Lenzano Manjardin. 286 55 
Paulino López Magdalona 62 91 
Juan León Trujillo 685 36 
Victoriano Lapueute Horcajada 99 64 
Miguel Lucas Rico 140 99 
Antonio Lara Ramos 769 60 
Vicente Llera Valle 438 32 
Francisco de Losada Goibuzu.. 117 75 
Abelardo Macias Fernández. . . 422 33 
Antonio María Pnerto 288 29 
Bonifacio Moragón Fe r r e r . . . . 383 64 
Ciríaco Maquilen Tejada 713 31 
Claudio Miuguez Cuadrado. . . . 284 61 
Emilio Mola López 153 01 
Francisco Mongo López 480 37 
Francisco Martínez López 261 44 
José Morera Mora 716 92 
Josa Manglano Guajardo 114 19 
Juan Martin Abad 22(1 54 
Juan Moreno Uamos 1.063 25 
Juan del Moral Ortega 571 36 
Joaquín Muñoz Gallego 416 92 
Manuel Marin Gasea 810 56 
Manuel Mantilla Quesada 75 61 
Manuel Moreno Moreno 229 19 
Miguel Martin Zurita 318 85 
Miguel Migallón Cano 146 29 
Matias Mateo Olivar 76 36 
Mariano Muñoz Caramelo 303 30 
Mariano Mayordomo Ruiz 616 07 
Pedro Mayoral Martínez 726 85 
Pedro Mateo Carrascal 113 81 
Ramón Martínez Arenzana. . . . 1.126 46 
Saturio Maqueda Rodrigo 748 40 
Tadoo Morales Martínez 133 87 
Camilo Mandes Salas 582 32 
Antonio Orbaneja Suárez 543 33 
Vicente Orellana Malla 134 51 
Manuel Onega Vázquez 1.580 65 
Miguel Octavio Fernández 806 68 
Alfonso forras Villajos 451 39 
Ángel Pérez Caballero 677 07 
Andrés Poveda Paya 223 41 
Ángel de Paz Blanco 637 41 
Vicente Peracho Lapoza 784 87 
Deogracias Peiia Martin 681 33 
Eduardo Puva Souza 237 34 
José Prieto Martínez 80 
Jusn Paz Fernández 931 94 
Jaime Peiri Tornó 261 85 
Manuel Pérez Crogo 361 16 
Nicolás Pérez Nieto 1.623 2 4 
Pedro de la Pezuola Burga 879 60 
Robustiano Pisonero Mañana . 205 11 
T moteo Pujuelo Carrera 836 07 
Andrés Ramón Palomino 310 17 
Vicente Rodríguez Ruano 53 37 
Vicente Rodríguez López 53 21 
Vicente Romero Bazal 427 40 
Victorino Ruiz Oyen 459 90 
Buenaventura Romero Bargas. 692 05 
Bernardo Rueda Cabrera 430 42 
Victorio Rodríguez Carmena... 522 13 
Celestino Romero Vólez 814 10 
Eduardo Riaza Gimanal 225 81 
Francisco Rodríguez Crespo. . . 1.795 32 
Francisco Rodríguez Moreno... 1.049 30 
Félix Ruiz Llanos 764 63 
Faustino Ros Borros 500 
Fernando Rogoyos García 282 OS 
José Roigora Carracedo 164 31 
José Rodríguez Veiga 379 42 
Juan Rodas Abren 146 16 
Joaquín Ricarte López 74 25 
Julián Rubio Garda 416 
Luciano Ramos Valdes 724 98 
Antonio Seira Culet 35 29 
Andrés Sola Morón 583 84 
Angei Samper Palma 42 25 
Antonio Soriano Douday 141 38 
Bartolomé Sánchez Martín . . . . 31 85 
Claudio Segura Fabián 31 01 
Esteban Santa María Expósito.. 676 79 
Esteban Suárez Gallegos 293 12 
Francisco Sospedra Roig 500 38 
Fabián Sanz Arroyo 136 45 
Felipe Sánchez Cabrera 923 42 
Felipe Salgueiro López 528 75 
Francisco Sanz Aranda 83 06 
Fabián Sebastián Jiménez 107 95 
Jenaro Suárez García 839 36 
Hermenegildo Sola Fomodana.. 589 70 
Ignacio Segura Serrate 26 6'i 
José Suárez Aragón 71 50 
Juan Seijas Sanjurjo 181 90 
Juan Lanza Solsona 441 21 
Mariano Sanz Escartin 297 
Miguel Socias de la Calle 156 
Pedro Salgado Sánchez 737 42 
Saturio Santa María Mallén . . . 247 44 
Serafín San Pedro Contó 86 28 
Carlos Tro Sánchez 297 
Jaime Tarrea Vila.. 422 45 
Miguel Tizón Campov 10 24 
Pedro Tojo Martínez" 606 15 
José Urrutia Molta 971 30 
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117 75 
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419 73 
905 90 
361 45 
153 01 
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318 95 
817 28 
116 47 
224 95 

1.350 32 
674 20 
491 94 

1.029 41 
96 02 

270 44 
404 92 
185 73 
85 52 

391 54 
782 40 
923 09 
115 57 

1.329 22 
920 53 
140 25 
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608 02 
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1.024 43 
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798 94 
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687 41 
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692 05 
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1.172 74 
539 32 
105 48 
107 95 
400 44 
748 91 
26 60 
72 93 

181 90 
560 33 
529 67 
190 32 
737 42 
309 30 

70 85 
297 
636 51 

10 24 
606 15 

1.136 42 

U7 34 
20-92 

BW y; 
35 57 
55 ¿a 

364 
187 1« 
41 21 

163 5> 
96 S* 

u>; 80 
817 06 
126 50 
53 55 

205 11 
111 63 
286 04 
40 76 
78 73 

472 61 
235 97 
178 22 
360 29 
33 6ü 
94 65 

141 72 
65 02 
29 93 

137 ü3 
273 84 
323 08 

40 41 
465 22 
322 18 
4í< 08 

258 m 
241 50 

rn * 
702 59 
358 56 
195 90 
279 62 
79 75 

223 09 
307 66 
152 89 
83 06 
32 48 

414 24 
91 64 

126 40 
664 71 
307 86 
72 51 

171 60 
10a 55 
23 7i 
23 64 

178 01 
1% 37 
242 21 
182 5Í 
232 08 
290 63 
79 03 

722 61 
188 0 
331 s7 

126 
73 03 

132 79 
56 80 
33 

157 '24 
25.-. "i 

1 2 25 
261 73 
18 77 
49 48 
Il H 1 3 2 300 83 

130 23 
222 41 
57 78 

410 45 
188 
87 73 

!40 ¡5 
262 1 

9 31 
2 5 5 2 
63 6o 

196 « 
1 1 5 ? 
66 61 

103 25 
24 g 

!03?5 
i ¿ ' 2 

3 ¿ 
918 I* 
397 7* 



Sábado 17 de Junio de 1895 3 

Nombre de los in teresados 

Enrique Urbano Salamero 
Leopoldo Weber Piedrahita 
Francisco Zacarias Armen toro. 

Import« 
del capital 

rectificado 

Pesos 

Importe 
total 

de los in
tereses 

Pesos 

79 70 
54 90 
84 15 

José Sánchez Pérez . . . . , 1.390 15 

19 92 
1 09 

10 93 
.75 M 

TOTAL 

Pesos 

99 12 
55 99 
95 08 

1.765 49 

Liquido 
á percibir 

el 35 por 100 
del capital 
e intereses 

Pesos 

24 86 
19 59 
33 27 

617 92 
TOTAL. 133.439 21 23.918 82 157.358 03 55.U63 92 

Madrid 17 de Abril de 1893.=LÓPEZ DOMÍNGUEZ. (Üaceta 1$ Mayo 1S93.) 

DIPUTACIÓN 

Sesión de 21 de Abril de 1893 

presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores quo asistieron: 
Alvarez.—Ballesteros.—Blas.—Borra-

lio.— Brlones. — Corcuera.—Cortina.— 
Diez González.—Fernández Morales.— 
f. Pérez de Soto.—Gándara.—García 
¿cevedo.—López González.—Miranda.— 
Monasterio.— Negro.— Pérez Negro.— 
Rosa.—Talavora.—Pí (Secretario.) 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del deapaoho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Declarar excedente eu el Cuerpo Médi
co-farmacéutico do la Beneficencia pro
vincial al Profesor D . José María Ezquer-
do, en atención ha haber sido elegido Di
putado á Cortes por !a circunscripción de 
Madrid. 

Quedar ootarada de un oficio del señor 
Diputado por el distrito de la Inclusa Ge-
Ufe, D. Félix Martin Berganza, partici
pando que por Real decreto do 8 del actual 
hi sido nombrado Gobernador oivil de la 
provincia de Huesca y optando por este 
oirgo, declarar la vacante para los efectos 
legales. 

Seguidamente el Sr. Cortina rogó al 
Sr. Presidente-Ordenador de Pagos, tuvie
se la bondad de fijarse en las Comisiones 
de apremio que está expidiendo contra los 
Ayuntamientos deudores por contingente 
provincial; que hace unos días se ha ex
pedido una comisión contra el Ayunta
miento de Valleoas, por atrasos, los cua
jes no los ha ingresado ya por estar pen
diente el Ayuntamiento de una liquida
ción con la Hacienda; quo hace poco ha 
Ingresado las cantidades que debía por 
corriente, y que este Ayuntamiento no 
aquer ido concertarse con la Diputación 
para pagar en el plazo de treinta años que 
' otros se ha concedido, por que quiere 
"Usfacer de una sola vez todos sus atra-
*° s . lo oual demuestra la buena fe con
loe el Ayuntamiento quiere obrar; y dioe 
1 a e por estas consideraciones debe levan-
torso la comisión de apremio expedida y 
0 0 tolerar á otros Ayuntamientos como al 
^ Madrid, á no pagar los millones que 

e u d a y no enviarle un comisionado. 
El Sr. Presidente dice que tendrá en 

C u«nta U 3 consideraciones expuestas por 
** S r - Corliua, y tendrá mucho guato en 
^Qferenc¡ar con los representantes do Va-

para arreglar el asunto, que á to-
0 8 los Ayuntamientos ha medido con 

8 u a l equidad, y que respeoto al de Ma-
r i d » la Comisión especial nombrada pon-
'* «o práotica todos los medios condu
ces para conseguir el cobru de lo que 

**r atrasos adeudo. 

Entrando en el orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Personal, acordándose lo si
guiente: 

Conceder cuarenta y cinco días de l i 
cencia, para que atienda al restablecimien
to do su salud, al Auxiliar del Decanato 
de la Beneficencia provincial D. Antonio 
Amesoua, con el voto en ooutra de los se
ñores Diez y Ballesteros. 

ídem 30 dias al Director del Asilo de 
las Mercedes D. Enrique Pérez Escrich. 

Nombrar oficial do la olaso de cuartos 
del Cuerpo administrativo provincial, con 
el haber anual de 2.000 pesetas, en co
misión con 1.875 á D. Rogelio Machioado 
y Aguilar, en la plaza que servía D. Se-
veriano Hortas. Este acuerdo fué adopta
do con el voto en coutra del Sr. Balleste
ros. 

Declarar cesante al Jefe clínico de la 
Beuefioeuoia provincial D. José Rugama. 

Nombrar, con carácter interino, Jefe 
clínico de la Beneficencia provincial al 
Alumno interno de primera clase y licen
ciado eu Medicina y Cirugía, D. Heliodo-
ro Romero, en la vacante producida por 
cesantía de D. José Rugama, y oficiar al 
Sr. Decano, para que ouando oourra a l 
guna otra vacante convoque á oposioión, 
á fin de que diohas plazas estén servidas 
en propiedad. 

Termiuado el orden del día, el Sr. Pre
sidente rogó á las Comisiones se reúnan 
á la mayer brevedad, y despachen los 
asuntos pondientes. 

Se levantó la sesión, manifestando el 
Sr. Presidente que para la próxima, se 
avisará á domicilio.=EI Diputado Secre
tario, Yáuoz. 

Sesión de 2 4 de Abril de 1893 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

SeSores que asistieron: 
Agustín.— Alvarez. — Blas. — Cam

po.—Corcuera.— Cortina.— Diez Gonzá
lez.— Fernández Argente. — Fernández 
Morales. — Gándara. — García Gordo.— 
Huertas.—López González. — Mathel.— 
Miranda.— Molina.— Monasterio. — Mo
ral.—Negro.—Rosa. 

Abierta la sesión á las cuatro do la tar
de, fué leída y aprobada el aota de la an
terior, haciendo de Secretario el Sr. Cor-
cuera, invitado al efecto por el Sr. Presi
dente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Dipulaoión quedó enterada de una co 
munioación de D. Enrique de Illana y 
Mier, Presidente de la Sala de lo critni-
ual de la Audiencia territorial de esta 
Corle, dando gracias á esta Corporación 

J por el acuerdo de proponerle al Gobierno 
[ para la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

El Sr. Agustín pidió que por la Comi
sión respeotiva se propusiese lo conducen

te á realizar el cobro do la cantidad de 
3.000 pesetas, que pertenecen a l a Diputa
ción, á consecuenoia de la venta de una 
casa de la calle de Colón, sobro la que te
nia derechos la Beneficencia provinoial. 
Pidió asimismo que se sotivase el expe
diente de posesión de San Juan de Dios, 
A fin de que una voz verificado ol pago de 
los dereohos reales se lleve á efecto en el 
Registro de la Propiedad, la inscripción 
de dominio á favor de la Diputación; y 
por último, fundándose en que hasta el 
ano 1864 atendía el Estado con una oan-
tidad en concepto de subvenoión al Hos
pital provincial, propuso quo se gestiona
se cerca del gobierno deS . M. el restable
cimiento de aquella partida en] los pre
supuestos del Estado. 

El Sr. Presidente invita á la Comisión 
de Hacienda, á que en breve término, dé 
ouonta á la Diputación y proponga loque 
proceda en los expedientes á que hacen 
referencia las dos primeras peticiones del 
Sr. Agustín, y respecto á la última, ma
nifiesta que la Comisión especial encar
gada de hacer gestiones on asuntos de ín
dole análogo al tratado por el Sr. Agus
tín, se ocupará también de este con acti
vidad, aunque dado el exagerado espí
ritu do economías que en el Gobierno do
mina, no es esta la época más oportuna 
para obtener uu resultado favorable. 

El Sr. Agustín da gracias al Sr. Pre
sidente. 

Entrando en el orden del día, fueron 
aprobados los siguientes dictámenes do la 
Comisión de Beneficencia: 

Devolución do fianza á D. Sixto Ma
estre, Contratista de varios géneros de 
oama y vestir para el Hospital do San Juau 
de Dios. 

Quo se adquieran por Administración 
ropas y efeclos de oama para la Inclusa, 
por no haber tenido efecto por falta de 11-
oitadores las dos subastas intentadas cou 
dicho objeto, y no llegar á 2.000 pesetas 
el importe del presupuesto. 

Solicitar la autorización c o r r e s p o n 

diente del Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación con arreglo á lo preceptuado 
eu el art. 37 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, para contratar por concur
so el suministro de carne de vaoa y car
nero, para los Establecimientos de Bene
ficencia, excepto para el Hospicio, por es
tar pendiente de resoluoión definitiva el 
que se haga para éste último Estableci
miento por racionado; y desestimar la ins
tancia de D. José Rodríguez en quo se ao-
lioila se lo adjudique el expresado servi
d o por administración. 

Contestar al Notario D. Teolindo Soto, 
que la Diputación uo puede retener al 
contratista de la leche de vacas la canti
dad que éste le adeuda por el otorgamien
to de la escritura de contrato. 

Aprobación de las cuentas de adminis
tración de las casas núm. 13 de la calle 
de la Pasión y 3 de la Rivera de Cur
tidores. 

Coneeder al Ayuntamiento de Fuenca-
rral la música del Hospicio, en número 
de 16 ó 20, para las fiestas que se han de 
celebrar les dias 25 del corriente y 3 de 
Mayo próximo, abonando por ello las re
tribuciones que fija el Reglamento. 

Alta á petioión de su familia del de
mente Emilio Rodríguez. 

Iogreso defiuitivo eu el Asilo de las 
Mercedes, á petioión del Sr. Gobernador, de 
las ninas Celestina y Francisca Valledor, 
ilamáudole la atencióu sobre el exceso de 
asiladas, ouyo sostenimiento ni consiente 

el presupuesto ni la salubridad del Asilo. 
Denegar el ingreso en dicho Asilo, de 

las niñas Enriqueta y Elisa Rovira, soli
citado por la Sociedad protectora de los 
Niños. 

Aoceder á lo solicitado por la Diputa-
olón provincial de Avila para que un De
legado suyo se haga cargo del niño Da
niel López, de aquella provínola, que se 
encuentra en el Hospicio, abonando la t 
estancias candadas por éste. 

Adjudicar definitivamente la instala
ción de bocas de riego on la Inclusa y Co
legio de la Paz á D. Indalecio González 
Donjil, con la rebaja del 20 por 100 de los 
precios marcados en ol presupuesto. 

Comisión de Gobierno interior 
Aprobar las cuentas de material de 

Socretaria, correspondientes al mes de 
Febrero último, importantes 2.023*95 pe
setas. 

A petioión del Sr. Mathet, quedaron 
sobre la mesa lodos los demás dictámenes 
que figuraban en el orden del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente como orden del día para la 
próxima, los dictámenes sobre la mesa y 
los que emitan las Comisiones. 

El Diputado Sooretario accidental, En
rique Corcuora. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA OK MADRID 

Han sido nombrados Inspeotores del 
Timbre del Estado en esta provincia, con 
fecha 9 del aotual, D. Joaquín Avellane
da Rico y D. Antonio Ruiz y Baeza, y de
clarado cesante de igual oargo D. Carlos 
Mesonero. 

Lo que se anuncia á los efectos opor
tunos. 

Madrid 15 de Junio de 1893.=El Da-
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
regla 1.* del art. 37 y núm. 60 del a r 
tículo 71 de la Instrucción de 12 Mayo 
de 1888, esta Delegación invita á los con
tribuyentes que á oontinuaotón se expre
san, á fin de que en el preoiso término de 
diez dias, oontados desde le publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcau en el Negociado de Recau
dación de la Administración de Contribu
ciones de la provincia, con objeto de ser 
notificados en legal forma del procedi
miento instruido á los mismos y haoerles 
entrega de las cédulas remitidas con tal 
objeto por las respeolivas Delegaciones de 
Hacieuda, toda vez que se ignoran las se
nas de sus domioilios en esta Corle, p re 
viniéndoles que de no verificarlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á las disposiciones vigentes. 

Provincia de Albacete 
Sr. Conde de Faura . 

Provincia de Avila 
Sr. Marqués de Villamijaua. 
Sres. Pedrosa y Bell va. 
D. Juan de la Aldea. 

Mariano Osorio Gómez. 
José Palacios. 
Matías Fernández. 
Luis García. 
Tomás de la Aldea Torres. 
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Provincia de Guadalajara 
D . Leóa Sanz. 

Sabino Jimeoo. 
Lino Moreno. 
Zoilo Juarránz. 
Manual Torres. 
Pedro Plaza. 
Pedro Meco. 
Severiano Garoia. 
Ezequiel Ruiz. 
Gregorio García. 
Viceole Fuentes. 
Pablo García. 
F e r n a n d o Jimeao. 
Cipriano García. 
José López. 
Matías Flores. 
Norberto Malillas. 
Andrés Salaices. 
Estanislao Clemente. 
Gregorio Calvo. 
Manuel Calvo Jiménez. 
Matías Ruiz. 
Ramón Velasco. 
Valentín Calvo. 
Francisco de la Plata. 
Juan Rravo. 
J o s é Arroyo (liora.) 
Manuel Gómez. 
Ambrosio Labiano. 
Justo San Jurgo. 
Alberto Moreno. 
Rosa Gascón 
Miguel Martínez. 
Luoio Rravo. 
Juana Sáiz. 

Provincia de Soria 
Doña Petra Pascual viuda de Manuel (rón

zale/. 
Pascual Martínez Sahaohiia. 

Provincia de Valladolid 
D o ñ a Florentina Conde. 

Madrid 10 Junio 1893.=E1 Delegado 
de Hacienda. Mariano Toledano Laborda. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el arriendo de los 
derechos de consumos y recargos sobro la 
nieve y el hielo natural y artificial que 
se introduzca, fabrique ó recoja en Madrid 
y su término mu: icipal, bajo las condi
ciones siguientes: 

1 / Será objeto de la subasta el arrien
do de los derechos de oonsumos y recar
gos municipales sobre nieve y el hielo 
natural y arliñoial que se destinen al con
sumo de Madrid y su término, compren
diendo lo mismo lo que so introduzca de 
fuera que lo que se empoce, fabrique, de
posite y recoja dentro de dicho término 
municipal de Madrid. 

2.* La duración de esto arriendo será 
de tres años, á contar desde i.° de Julio 
del año actual de 1893 hasta 30 de Junio 
de 1896, pero se considerará prorrogado 
nn año más por consentimiento tácito en
tre el Ayuntamiento y el arrendatario 
•iempre que por alguna de las dos partes 
no se desahucie tres meses antes de la 
t e r m i n a c i ó n del contrato. 

El tipo ó cantidad que ha de servir 
para la subasta se fija en 2.877.76!$ kilo
gramos de hielo ó nieve por oada un año, 

ó sea de 8.733.325 kilogramos por los 
tres años de duración del arriendo. 

3 . a El pago del precio del arriendo lo 
verificará el arrendatario oada año en la 
Tesorería del Ayuntamiento en los si
guientes plazos fijos: 

Del 1 al 5 del mes de Julio el 25 por 
100 del precio del arriendo correspondien
te á un año. 

Del l al 5 de Agosto otro 25 por 100 
ídem id. 

Del 1 al 5 de Septiembre el 10 por 100 
ídem id. 

Del 1 al 5 de Octubre el 5 por 100 ídem 
ídem. 

Del i al 5 de Abril el 10 por 100 ídem 
ídem. 

Del i al 5 de Mayo el 10 por 100 ídem 
ídem. 

Y del 1 al 5 de Junio el 15 por 100 
restante id. id. 

Sino verificase el pago el arrendatario 
en los expresados días ni en los siguientes 
hasta el diez inclusive, se considerará le
gal y completamente rescindido el contra
to y al finalizar el día 12, quedando la 
fianza á favor del Municipio sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que al
canzarán al arrendatario por los perjui
cios que se irroguen al Ayuntamiento. 

4.* El arrendatario ha do afianzar el 
c u m p l i m i e n t o del contrato antes de entrar 
en posesión de él con el importe del 10 
por 100 del valor total del remato por los 
tres anos, con arreglo á lo prescrito en el 
articulo 12 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, pudiendo verificarlo en metálioo 
ó en efectos públicos el precio que tougau 
según la ootización oficial del dia eu que se 
constituya la fianza, debiendo reponer la 
diferencia siempre que el precio de los ob
jetos depositados sufra durante el tiempo 
del contrato una d i s m i n u c i ó n que exceda 
del 3 por 100. 

5 / A la fianza en efectos públicos de
berá acompañarse la póliza de adquisioión 
de estos. 

6.* La fianza en metálico ó efectos re
querirá la apiobación dol Excmo. Sr. Al
calde, previas las formalidades necesarias, 
y se depositará eu la Tesorería del Ayun
tamiento ó en la Caja general de depó
sitos. 

7.* La subasta se anunciará con diez 
días de anticipación y se verificará por 
pliegos cerrados. Tendrá lugar en el salón 
de la tercera Casa Consistorial el día 26 
del aotual á las diez de la mañana, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
del Sr. Tenionte en quien delegue con 
asistencia de uua Comisión de Concejales 
nombrada al efecto portel mismo y por el 
Administrador general del ramo ó funcio
nario caracterizado que lo represente, de
biendo ser autorizado y elevado el contra
to á escritura pública por el Notario Con
sistorial que designe la Alcaldía Presi
dencia. 

8 . a Para poder tomar parteen la su
basta deberá hacerse previamente en la 
Tesorería municipal, el depósito en metá
lico del 5 por 100 correspondiente al tipo 
de los tres años fijado para la subasta; ó 
sea la cantidad de 43.166 pesetas, con 
arreglo á lo que dispone el art. 12 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883. 

9 / No serán admitidos como liolta-
dores. 

1.° Los individuos del Ayuntamiento 
que estén ó deban de estar en ejercicio 
durante el período del arriendo y los em
pleados del mismo. 

2.° Los deudores á los fondos públicos 

ó municipales que estuvieren apremiados. 
3.° Los que con arreglo á las leyes 

oiviles carezcan de capacidad para con
tratar y los que hayan sido inhabilitados 
ó se encuentren en cualquiera de los caso» 
que señala el art. 11 del Real decreto de 
4 de Euero de 1884 sobro contratación de 
servicios públicos para las Diputaciones 
y los Ayuntamientos. 

10. Una vez abierta la subasta y du
rante media hora, los pliegos de proposi
ciones se entregarán cerrados al Presiden
te, rubricando los lidiadores por si mis
mos la carpeta. El Presidente los nume
rará por orden de su presentación. Dentro 
de diohos pliegos deberá hallarse la pro
posición ajusta !a eu un todo al modelo 
que so inserta, el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provisional y 
la cédula personal del licitador. 

11. Transcurrida media hora el Pre
sidente dará lectura de todos los pliegos 
presentados abriéndolos por su orden y ad
judicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposioión más ventajosa en
tre las que resulten admisibles. 

12. El Presidente declarará desecha
das las proposiciones que no fueren acom
pañadas del correspondiente resguardo del 
depósito de la cédula personal dol l i d i a 
dor y las que no se ajustaren al modelo, ó 
no oubran el tipo señalado para la su
basta. 

13. Si eutre las proposiciones admiti
das hubiese dos ó más iguales, más ven
tajosas que las restantes, so abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante 
un plazo de quince minutos, pasados los 
cuales lo declarará el Presidente termina
do después de apercibir por tres veces á 
los lidiadores entendiéudose que si nin
guno mejorase en los mismos se hará la 
adjudicación provisional del remate, á fa
vor de aquél, cuyo pliego tenga el nú
mero mas bajo. 

14. Después del acto de la subasta 
si eu esta se hubiese admitido alguna 
proposición que acepte las condiciones, 
no se admitirá otra alguna por ventajosa 
que sea. 

15. La subasta no quedará firme has-
la quo recaiga sobre e l l a la a p r o b a c i ó n 
del Ayuntamiento do esta villa, y la de 
la Delegación de Hacienda de esta pro 
vinoia. 

16. Cuando la aprobación de la subas
ta, se retrase más de cuarenta días conta
dos desde la fecha del remate, el rema-
taute podrá retirar su proposición, que
dando libre de todo compromiso. 

17. Si el arrendatario no tomase pose
sión por falta de fianza, ó por otras cau 
sas producidas por falta suya, perderá el 
previo depósito que ingresará en la Teso
rería municipal, y será además responsa
ble de los porjuioios que sufra ol Ayunta
miento por demora y de los gastos que se 
irroguen. 

18. En el caso de ontrar el rematante 
en posesión del arriendo, después de em
pezado el año eoonómico, se le rebajará á 
prorrota del preoio ó importe del tipo del 
remate, los tías que desde 1.' de Julio, 
hayan transcurrido basta la toma de pose
sión, que deberá ser ocho días después á 
lo más al en quo se haya comunicado ofi
cialmente después do las necesarias apro
baciones, la adjudicación definitiva. 

19. Regirán además para la subasta 
todas las disposiciones que establece el 
Roal decreto de 4 de Enero do 1883, sobre 
contrataciones do servicios públicos para 
los Ayuntamientos. 

20. Quedando como queda auhro g %rj 0 

el arrendatario en todos los derechos 
acolones que corresponden al Ayunta* 
miento, sobre las dos especies objeto d 6 

oontrato. esté obligado aqnél á llevar l 0 8 

libros y registros designados por el regl&. 
mentó para la intervenoióu y cobranza ¿ 8 

los dereohos y á ponerlos de manifiesto ai 
Ayuntamiento ó sus Delegados, siempre 
que éstos juzgueu oonveuiente reclamar, 
los. Para dicha intervención y cobranza 
se ha de sujetar el arrendatario á la tari, 
fa oficial que rigo y al reglamento aproba
do en 21 de Junio de 1889, siéndole permi
tido en el limito que el mismo determina 
hacer las modificaciones que en beneficio 
de los industriales y del consumidor esti
me conveniente. 

21. El arrendatario quedará obligado 
á permitir el acopio acostumbrado en los 
pozos y depósitos que teugau licencia del 
A y u n t a m i e n t o , con la conveniente Inter
vención. 

22. El arrendatario cobrará los dere
ohos do consumos y recargos, con estricta 
sujeoióu á los precios que señale la tarifa 
en cada época. En las fábricas de hielo, 
por medio de intervenciones á su costa, ó 
bien eu cualquiera otra forma quo tenga 
por conveniente y que los fabricantes 
acepten. En los pozos y depódtos durante 
los meses desde L° de Abril á 31 de Oc
tubre en la forma de cubicaoión qne seña
la la 8.* de las notas aclaratorias de la ta
rifa vigente y desde l.° de Noviembre has
ta 31 du Marzo por medio de intervencio
nes á su oosla para cobrar los derechos de 
las cautidades líquidas de hielo que se den 
al oonsumo. Podrá sin embargo con rela
ción á los pozos y depósitos adoptar el 
arrendatario cualquier otra forma, siem
pre que ésta sea aceptada por los indus
triales contribuyentes interosados. 

23. La exacción de los derechos de 
consumos en las fábricas podrá verificaría 
el arrendatario al tiempo de extraers¿ del 
local de cada una, cautidades de hielo. 
La cubicaoión de la masa de hielo exis
tente eu los pozos que doborán estar ce
rrados y precintados por el arrendatario, 
se verificará cuando los interesados pidan 
abrirlos para el consumo y .el pago de 
los derechos lo verificarán éstos en plazos 
adelautados, arreglados equitativamente 
al consumo ó ventas, y siempre de modo 
que quince días antes de agotarse un pozo 
ó depósito quede solvente de pago el due
ño del mismo. 

24. El pago de los derechos sobre el 
hielo que se introduzca de fuera por los 
fielatos podrá verifioarlo el arrendatario 
por sí ó por medio de sus dependiente* 
quienes serán considerados y respetados, 
lo mismo que los del Ayuntamiento, en 
todoslos aotos que se relacionen oon el serví* 
ció de intervención y cobranza de los de
rechos del hielo y de la nieve, mientra» 
dure el arrendamiento. 

25. Las cuestiones reglamentarias en
tre el arrendatario y fabrioantes serán re
sueltas por el Ayuntamiento, de cuyo 
fallo podrá apelarse ante el Centro su
perior que proceda. 

26. El Ayuntamiento prestará al arren
datario auxilio eficaz en cuanto lo recla
me y legalmente pueda prestárselo. 

27. Si el arrendatario lo prefiriese po
drán cobrársele por los empleados muni
cipales de los fielatos, los derechos q u e 

aquel corresponden por el hielo y 1» ° l e t d 

que se introduzoau para el inmediato con 
sumo procedentes de fuera. En este cas* 
cada mes se formará la oportuna Uqw * 
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Í d y de la P*R T« <I u e d e D » satisfacer el I 
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que se fiJ»n' 3 6 «Muoirá la cantidad 
¡Caudada por el Ayuntamiento en los 
«fistos para que el referido arrendatario 
jbone el resto ó diferencia. 

28 Los dereohos señalados al hielo y 
j i o i e v e P° r ' a l a r ' k v ' gan le en la actua
lidad son dedier céntimos por cada kilo
gramo. Eo o a s o de establecerse alguna 
ilteraoión en el tipo del adeudo no por 
eso q u e d 8 r f t resoindido el contrato de 
,rr¡endo sino que ae modiñoará la canti
dad ó precio anual estipulado, aumentán
dole ó disminuyéndole en la justa propor
ción de aumento ó disminución que se 
imponga al derecho señalado á la unidad 
de las especies que motivaron la subasta. 

29. El arrendatario no tendrá derecho 
¿exigir el pago del impuosto sobre el hie
lo que exista aforado en los pozos y depó
sitos, entendiéndose el arriendo por lo que 
i e dé al consumo sin haber sido objoto de 
iforo. La Administración facilitará al 
irrendatario lo mismo á los lioitadores 
para la subasta, cuando lo soliciten, noti
cia de los aforos practicados que no se In
cluyen en el contrato. 

30. Desde el siguiente dia al en que 
termine el arriendo, todo el hielo y nieve 
que exista en los pozos, depósitos y fá
bricas de todas olases quedará sujeto á 
adeudar para el Ayuntamiento los de 
rechos de consumo. Respecto á los pozos 
y depósitos de todas clases, se hará el afo
ro de las existencias á fin de que el arren
datario entregue al Municipio las canti
dades que aquel haya porolbldo corres-
pendiente al hielo que exista, entendién
dose bajo la responsabilidad de su fianza. 

31. El mismo abono quedará obligado 
i hacer al Ayuntamiento el arrendatario 
si por atraso en el pago de oualquiera 
mensualidad ó por otra causa se rescin
diera el oontrato. 

32. Los industriales podrán hacer ex
portaciones de hielo de los pozos y fá
bricas con destino á fuera do Madrid, sin 
ptgar derechos on esta capital, siempre 
que ios pozos no estén aforados, previo 
permiso escrito del arrendatario y suje
tándose aquellos á las formalidades y re
glas de seguridad conducentes á cortar 
defraudaciones. 

33. Las disposiciones y reglas estable
cidas por el bando de la Alcaldía Presi
dencia de fecha 14 de Enero de 1892, re
lativas á los pozos, depósitos y meohina-

de hielo continuarán en toda su 
hería y vigor Ínterin no sean modificadas 
* derogadas. 

34. Si en algún caso y por poder com
petente se acordase la supresión ó cesa
ron del gravamen sobre el hielo ó la nie-
V e i ni se variará y menos modificarán 
^eocialmente los preceptos dol Reglá
b a l o del impuesto ó bien si el Ayunta
miento cesará por oualquler causa en su 
e o c*bezamlento con la Hacienda, se l i 
nda rá el gravamen por consumos hasta 
Jj d ' a de su terminación, sin que por el 

,fQino que ralle para conolulr el arriendo 
noceda ni pueda exigirse indemnización 
* r % ninguna de las partea. 
. Regirán para todos los casos las 
'^ás disposiciones que contiene el Re

c e n t o vigente para la administración 
, e °branza del Impuesto de consumos. 
. Los gastos de anunoios, escritura, 
f echos á la Hacienda y cuantos de toda 

'*e ocasione la subasta y formalizaoión 
* in t r a to serán de cuenta del arren-

* e a<latario. 

37. Del pliego de condiciones para la 
subasta se hallará de manifiesto una co
pia en la Secretaría del Ayuntamiento de ¡ 
esta capital y otra en la Administración 
general de Consumos para que el público 
pueda enterarse publicándose además en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 

38. Los pliegos de oondioiones debe
rán ajustarse en un todo al siguiente: 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 12.°) 

D.... quo vive.. . , enterado de las con
diciones para la subasta pública por plie
gos cerrados relativo al arriendo de los 
dereohos de consumos y reoargos que 
gravan el hielo natural y artifioial y la 
nieve que se destina al consumo de Ma
drid y su término municipal, compren
diendo lo mismo lo que se introduzca de 
fuera que lo que se compre, fabrique, de
posite y recoja, dentro de dicho término 
municipal durante tres años, desde el 1.° 
de Julio de 1893 hasta 30 de Junio de 
1896, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
del dia... de.. . de 1893, conforme en un 
todo oon las mismas, se compromete en 
tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á ellas ofreciendo el tipo 
de.. . en letra)... kilogramos de hielo 
por cada un año de los tres de duración 
del coulrato. 

Madrid... de. . . de 1893. 
(Firma del proponente.) 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 13 de Junio de 1893.=E1 Jefe 
de Negociado, encárgalo de la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

Aldoa <iol Fresno 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ooho días el r e p a r 

timiento de la contribucióu de inmuebles, 
cultivo y ganadería, para el próximo ejer
cicio de 1893 á 94; los contribuyentes 

' quo se crean perjudicados presentaran 
! sus reclamaciones durante losocbo diasque 

se cilau. 
Aldea del Fresno 3 Junio de 1893.= 

El Alcalde, Pláoido Rodríguez 

Se baila terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de quince días para oir r e -
olamaciones, la matrícula del subsidio 
industrial, formada para el ejercicio próxi
mo de 1893 á 1894. 

Aldea del Fresno 1.° de Junio 1893.=* 
El Aloaldo, Plácido Rodríguez 

Broa 
La matricula de industria y subsidio 

dn esta villa, para ol próximo año econó
mico de 1893 á 94, se halla concluida y 
expuesta al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oír redamaciones. 

Brea 5 de Junio de 1893.=E1 Alcalde, 
Isidoro Díaz. 

I i il i t i-.-iiT<» 

El proyeoto de presupuesto munioipal 
de esta villa aprobado por el Ayunta
miento para el año económico de 189d 
á 94, se halla expuesto al público por tér
mino de quince días, en la Secretaria de 
la Corporación, á fin de que los contribu
yentes puedan enterarse y hacer las recla
maciones que tengan por conveniente. 

Bultrago 6 de Junio de 1893.=E1 Al
calde, Mateo Rivera. 

Carabaña 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho días á contar 
desde el de la fecha, en la Secretaria de 
esta Ayuntamiento, al repartimiento de 
la contribución territorial de este término 
munioipal para el ejercicio de 1893-94, á 
fin de que los contribuyentes puedan exa
minarle y hacer las redamaciones que 
vieren convenirles; pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Carabaña 5 de Junio de 1893.=E1 Al* 
calde, José del Pozo. 

O e r o e d i l l a 
El repartimiento do la contribución 

territorial de esta villa para 1893-94.se 
halla concluido y de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término de 
quince días para oir reclamaciones de 
agravio, pasados no serán oídas. 

Lo que se anuncia para que los contri
buyentes puedan enterarse. 

Cercedilla 4 Junio de 1893.=El Alcal
de, Manuel Alonso Rubio. 

H o y o c í o M a n z a n a r e s 
Practicado el repartimiento de la con

tribución territorial de este distrito muni
oipal para el próximo año económico de 
1893 á 1894, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho díaa para oir recla
maciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de loa contribuyentes interesados y que no 
se alegue después ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 4 de Junio de 
1893.=El Alcalde, Isidro García. 

i r.í Acebeda 
El reparto de la contribución territo

rial para el año ecooómloo de 1893 á 94, 
se halla terminado y al público por tér
mino do ooho dia-, para oir redamacio
nes pasados los ouales no se admitirá nin
guna de las que se presenten. 

La Acebeda 4 de Junio de 1893. = E 1 
Alcalde, Domingo García. 

I I M Rozan 
El reparto de la contribución territo

rial de este distrito para d próximo ejer
cicio de 1893-94, se halla terminado y de 
manifiesto en la Seoretaria do este Ayun
tamiento por término de ocho días para 
oir redamaciones; pasado los cuales no 
serán admitidas. 

Lo que se hace saber por el presente 
para conocimiento de los contribuyentes. 

Las Rozas 4 de Junio de 1893.=E1 Al
calde, Juan de Plaza. 

V a l d a r a c e t o 
El repartimiento, de la oontribnción 

territorial y pecuaria oorrespondionle á 
esta villa para el ejercicio económico de 
1893 á 94, se tiene formado y de manifies
to en la Seoretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, para que puedan 
examinarle los contribuyentes que lo de
seen y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Los Srea. Alcaldes de Villarejo de 
Salvanés, Fuentidueña de Tajo, Estreme
rà, Orosoo y Carabaña, se servirán dar 
al BOLETÍN en que se inserte este annnoio 
la mayor publicidad en su respectivas lo
calidades. 

Valdaracete 4 de Junio de 1893. =»E1 
Alcalde, Valeuttn Monjas. 

V a l d e l a f r / u n a 
El repartimiento individual de la con

tribución de inmuebles, cultivo y gana

dería de este distrito munioipal, formado 
para el año económico de 1893 á 94, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por espa
d o de ocho días, á fin de que los contri
buyentes inscriptos en el mismo puedan 
examinarle y hacer las reclamaciones que 
consideron justas; pues pasado dioho pla
zo 3Ín verificarlo, no se admitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres Alcaldes de los 
pueblos de Belmonte de Tajo, Colmenar 
de Oreja, Chinchón, Morata de Tajona y 
Villarejo de Salvanés, ser sirvan dar á 
este anuncio la mayor publicidad en sus 
respectivas localidades. 

Valdelaguna 4 de Junio de 1893.=E1 
Alcalde, Francisco Miera. 

Val de torro» 

L% matricula de subsidio industrial 
para el año económico de 1893 á 1894, se 
halla terminada y expuesta al público en 
esta Secretaria por término de quince días, 
para oir las reclamaciones que con refe
rencia á la misma so presenten. 

Valdetorres 3 de Junio de 1893.=E1 
Alcalde, Zacarías Moreda. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juagados do primera instancia 

CENTRO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez do instrucción del distrito del 
Centro de esta capital en la denuncia pre
sentada por Doña Dolores Pérez, por es
tafa, se ha mandado se cite á D. Joaquín 
Matas, D. Faustino Carasuoo, D. Salvador 
Calvet. D. José Arregui y D. Francisco 
Rodríguez, cuyos actuales domicilios y 
paradero se ignoran, para que dentro del 
término do cinco d.as á contar desde la 
i n s e r c i ó n del presente en los periódicos 
oficiales comparezoan en dicho Juzgado 
y Escribauia del qne autoriza, sitos en la 
calle del General Castaños, oúm. i , con 
el fin de que presten declaración en di 
cha causa; apercibidos que de no ha
cerlo incurrirán en la multa de ti á 21* 
pesetas y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Junio de t893 .=Luis 
Ponce de León.=El Esoribano, Bartolomé 
Uceda. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Ponoe de León y de la Higuera, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, dictada con fecha 3 
del aotual, en la causa que Instruye por 
muerte natural de Concepción Segovia y 
González, hija de Ildefonso y Rosario, na
tural de Sevilla, de setenta y tres años, 
viuda de D. José Serrallonga y Garda, 
sin profesión, que habitaba en la calle de 
Raimundo Lulio, núm. 1, tercero izquier
da, y la cual falleció en la casa de Soco
rro de este distrito, en la madrugada del 
12 de Abril último; se hace saber por me
dio de este edicto quo se publicará en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á D. Pedro Nessl, como re
presentante legal de su espesa Doña An
tonia Serrallonga y Segovia, hija de la 
interfecta y cuyo aotual paradero y resi
dencia se ignoran, los dereohos que le 
concede el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para renunciar ó no i 
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ser parto en la indicada causa y á la in
demnización civil quo en su oaso pudiera 
eorresponderle. 

Madrid o Junio de 1893.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Ponce de León.=El aotuario, 
Demetrio Bustamanle. 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Congreso de esta Corte, en oausa que ins
truye por hurto de alhajas contra José 
Romero Garoia y otros, se oita y llama á 
Juan N., onyo domicilio y demás cir-
ounstauolas se ignoran, por cuya media
ción vendió dicho procesado varias alha
jas el día 22 de Abril último, para que 
en término de oiuco días contados, desde 
el en que tenga efeoto la ¡nseroión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL y Diario 
de Avisos, comparezca ante dicho Juzgado 
á prestar declaración en la referida cau
sa; bajo aperoimiento de que si no oompa-
rece le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar. 

Madrid 30 de Mayo 1893.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Martin.=Ei Escribano, Au-
tolin Valdós. 

CONGRESO 
Por el presente y en conformidad al ar

ticulo 31 de la ley del Juicio por Jurados, 
se haoe saber j que el día 18 del corriente á 
las diez de su mañana se prooederá al sor
teo entre los dooe mayores contribuyentes 
por Territorial de esto distrito, y los seis 
mayores contribuyentes por Industrial, 
para nombrar la junta que ha do compo
ner la elección de Jurados. 

Madrid 12 Junio de 1893.=V.° B . °= 
El Sr. Juez, Martiu.=El Secretario, Eze-
quiel Arizmendi. 

HOSPICIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado 

de Audionoia territorial de fuera, y Juez 
de instrucolón del distrito del Hospicio de 
esta oapital. 

Por la preseule requisitoria oito, lla
mo y emplazo á D. Cándido Martin Con-
treras, de treinta y nueve años, casado oon 
Doña Concepción Balaguer, hijo de Si
món y Yiotoria, natural de Valladolid, 
Notarlo, á fin de que oomparezoa en este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, uúm. 1, dentro del término de nue
ve días, á responder á los cargos que le 
resultan en oausa que contra el mismo se 
instruye por robo, el oual se encuentra 
comprendido en el núm. 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuioiamiento orimioal; bajo 
apercibimiento de que en otro oaso será 
deolarado rebelde y le parará el perjuioio 
que haya lugar oon arreglo á la ley. 

T encargo á todas las Autoridades, y 
Agentes de Polioia, procedan á la oaptura 
de dicho D. Cándido Martín Contreras, 
conduciéndolo á la Cárcel celular á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 3 de Junio 1893.= 
R. Zapata.=E1 actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrución del distrito del 
Hospital en causa que se instruye sobre 
lesiones de Bartolomé Sor ¡ano Ranz, se 
oita, llama y emplaza al referido Barto
lomé Soriano, de cuarenta y tres años de 
edad, casado, jornalero, que decía habi
tar en la calle de Goya, núm. 33, piso 
tercero, para que en el término do oinco 
días, contados desde la publicación del 
presente en los periódicos oficiales, com

parezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal de la 
casa núm. 1, de la calle del General Cas
taños, oon el fin de evacuar, una diligen
cia en la referida causa; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 1.° Mayo de 1893.=V.° h.°=> 
El Sr. Juez, Emilio Méndez.=E1 actuario, 
Licenciado Pedro Martínez Grande. 

INCLUSA 
Por acuerdo del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en el expediente formado para 
ejecuoión do los artículos 31 y 32 de la ley 
del Jurado, se ha señalado el día 21 del 
actual, á las diez de la mañana, en la au
diencia pública de dioho Juzgado, para 
proceder al nombramiento por sorteo, de 
los Vocales, que como mayores contribu
yentes por Territorial é Industrial, han de 
componor la junta del distrito, determi
nada en el primero de los artículos cita
dos; y se auncia por el presente, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
proviucia, con tres días de anticipación 
al señalado. 

Madrid 14 de Junio de 1893.=» 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Luis Rodríguez de Llera.=E1 Seoretario 
de Gobierno, Félix Ontiveros. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instanoia del distrito de la La
tina de esta capital, fecha 8 del corriente, 
refrendada por el Escribano que suscribe, 
se confiere traslado de la demanda dedu
cida por el Procurador D.Francisco Aliat 
en nombre de D. Nicolás Martin de Vida
les, en concepto de albacea testamentario 
de Doña Rufina Martín de Vidales, á los 
que se orean perjudicados con la misma 
como herederos do D. Antonio Menéndez 
Cuesta y Barrera, en ouya demanda se 
solicita se declare la nulidad y absoluta 
inefloaoia de la olaúsula décima tercera 
del testamento otorgado por dioho Señor, 
en 20 de Noviembre de 18G6, ante el No
tario de esta villa D. José Ruano, en la 
que estableólo se formase de la manera 
más compatible con la legislación vigen
te, uua memoria ó patronato para dar ca
rrera del Estado á dos hijos varones des
cendientes por linea reota de varón en va
rón de sus dos hermanos Diego y Anacleto, 
y el remanente se reparta y destine una 
mitad para educar y dotar á las hembras 
más pobres que desciendau de sus dos in
dicados hermanos, cuando lleguen á con
traer su matrimonio, y la otra mitad se 
distribuya entre los pobres; y en el caso 
de no haber varones, en el entretanto que 
todos los fondos so distribuyan, mitad 
para educar y dotar á las hembras más 
pobres que desciendan de sus dos herma
nos referidos y la otra mitad entre los po
bres ó Estableoimieutos de Beneficencia 
de esta Corte, y á todos ellos se les empla
za por medio del presente, para que den
tro de nueve días improrrogables, compa
rezcan en los autos personándose en for
ma según dispone la ley; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 Junio de 1893.=V.° B . °= 
Aleixandre.=El Eaoribano, Julián Vi-
Uauueva. 98 

LATINA 
En el expediente promovido por la se

ñora Doña Carolina Canosa y Hernández, 
de eata veoindad, sobre que se declarase 

á su menor hijo D. Carlos Orliz y Canosa, 
heredero abintestato de su difunto padre 
D. Juan Manuel Ortiz y Altuna, que falle
ció en esta Corte el día 16 de Dioiembre 
del año próximo pasado, y á solicitud del 
Exorno. Sr. D. Venancio Vázquez y López, 
defensor del referido menor, se ha dictado 
providenoia en 9 del actual, por el señor 
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera 
instanoia del distrito de la Latina de esta 
oapital, acordando se practique inventario 
judicial de los bienes quedados al falleci
miento de D. Juan Manuel Ortiz y Altuna, 
y que se oite para dicha actuación á los 
acreedores del finado, y en atención á ser 
estos desconocidos, cito por la presente 
cédula á los que teugan tal carácter, para 
que si les conviene, concurran á presen
ciar la formación de dicho inventario, al 
que se dará principio dentro do los trointa 
días siguientes al de la publicación de esta 
cédula en la Gaceta de Madridt Diario 
oficial de Avisos do esta capital y BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, ó sea el que si
gue después do transcurridos los veinte 
primeros desdo la fecha del último de los 
periódicos referidos en que se haya hecho 
la inserción. 

Madrid 14 de Junio de 1893—E1 Es
cribano, Severiano de Diego. 99 

ALCALÁ. DE HENARES 
Don José Maria Espuñes y Aldanesl, 

Juez de instrucolón del partido de Aloalá 
de Henares. 

Por es ta requisitoria se cita, llama y 
emplaza á María de la Paz Noguera Mar
tínez, conooida por Dolores García Sán
chez, natural do Sevilla, hija de José y 
Manuela, de estado viuda, de cuarenta y 
dos años do edad, sirvienta, vecina quo 
ha sido de esta ciudad, siendo sus señas: 
estatura regular, peso 43 kilos, dimensio
nes de las manos 14 centimotros, pies 23, 
ojos pardos, pelo negro, color moroco, y 
ouyo aotual paradero de la misma se ig
nora, y la oual sufrió una condena en la 
Casa-Galera de esta ciudad, para que en 
el término de diez días, á contar d6sde 
la iuseroión de la presento en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OPICIAL de la pro
vincia, comparezca en esto Juzgado y Es 
cribanía del infrascrito, á fin de que sea 
emplazada para ante la Audiencia terri
torial de Madrid, en causa que contra la 
misma instruyo por burlo; prevenida de 
quo si no comparece será dolarada rebel
de y la parará el perjuicio á que bubiere 
lugar en derecho. 

Dada en Alcalá de Henares á 3 de Ju
nio de 1893.= Espuñcs .= El actuarlo, 
Juan Fernández Billesteros. 

CHINCHAN 
D. Arturo González y Ortiz de Zarate, 

Juez municipal de esta villa, interino de 
instrucción del partido por ausencia del 
propietario en asuntos del servicio. 

Por el presento hago saber quo en vir
tud de providencia de esta fecha dictada 
en la pieza separada de solvencia del pro
cesado Dionisio Sánchez Acebróo, en causa 
por lesiones, se sacan á tercera/subasta sin 
sujeción á tipo fijo las terceras partes de 
fincas embargadas á dicho procesado, lo 
que se verificará el día 4 de Julio próxi
mo, y hora de las once do su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, y on la 
de loa municipales de Belmonte de Tajo y 
Villarejo de Salvaué3, en que las mismas 
radican, que son las siguientes: 

Tercera parte do una tierra, término 
de Villarejo de Salvaués, y sitio de la Ca

lera ó Cañada de D. Juan, proindlvi^ 
sus hermanos Eusebia y Lorenzo, de °° Q 

bida dos fanegas y cuatro celemines: 1|0~ 
da Saliente, Gervasio Gutiérrez; Mediodf * 
Nicolás Cañaveras; Poniente, Eusebí 
Sánchez, y Norte, el camino. 

Otra id. de otra tierra en dioho térnj| 
no y sitio de la Hoya, también prolndf 
visa, de caber cinco fauegas y seis cele
mines: linda Saliente, camino do Vili& 

maurique; Mediodía y Poniente, Garvasio 
Gutiérrez, y Norte, Vicente Gutiérrez. 

Otra id. de id. en referido término * 
sitio do la Laderilla, proindivisa, de caber 
una fanega y seis celemines: liúda Sa
liente, Jacinto Campo; Mediodía, Juli¿ Q 

Muñoz; Poniente, José María Sanz, y NON 
te, Félix Gutiérrez. 

Otra id. de id. en repetido término y 
sitio donde llaman la Alcaidia, de caber 
tres fanegas y tros celemines, igualmente 
proindivisa: linda Saliente, con la Senda 
de la Alonlilleja; Modiodia, Joaquío San. 
chez; Poniente, camino, y Norte, Nicolás 
Cañaveras. 

Otra id. id. en susodicho término y 
sitio de Valdcpuorco, do caber dos fane
gas, proindivisa: linda á Saliente, con el 
camino; Mediodía, Antooio Sánohez; Po
niente, Nicolás Cañaveras, y Norte, Pedro 
Sánchez. 

Uu aloacer en término de Belmonte de 
Tajo, y sitio de la Fuente de Abajo, de 
oaber una fanega: linda Saliente, la Senda 
de la Yesera; Mediodía, Camino de la 
Fuente, P o n i e n t e , Sr. Marqués de España, 
y Norte, D. José Pastor. 

La tercera parle de una viña en disco 
término de B*Imonto de Tajo, y sitio de lai 
Cabezuelas, que tieue 842 cepas Ilutas y 

blancas, marcada de olivónos, proindivisa: 
linda Saliente, Antonio Sánchez; Medio
día, Manuel Sánohez; Ponieute, Vicente 
Oreja, y Norte Nicasio Pérez. 

Otra id. de id. en referido término da 
Belmonte de Tajo, y sitio del Madroñar, 
con 620 cepas y 27 olivones: linda Salien
te, Rafael Pérez; Mediodía, José María 
Sauz; Poniente, herederos de Víotor Gon
zález, y Norte, Julián Vázquez. 

Prevenciones 
1.* Que los títulos de propiedad están 

de manifiesto eu la Escribanía del auto
rizante, y 

2.* Que el remate puede hacerse á ca« 
lidad do ceder á un tercero. 

Dado en Chinchón á 3 de Junio de 
1893.=Arturo González.=El actuarlo, 
Juan Escandías. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providenoia dolSr. Don 

Ramón González Regueral, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencl» 
de esta Corte, so cita, llama y empl» 1 1 

Maria Partida González, de veinticuatro 
años, soltera, vendedora, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día eota 
parezca en dicho Juzgado á extinguir » 
pena que la fué impuesta enjuicio de »^ 
tas; bajo apercibimiento de que « l 0 0 

verifica la parará el perjuicio á que bay 

Madrid 8 Junio de 1893. — V.° ^ ~~ 
G. Regueral .=El Seoretario suplen*6' 
Campos y Díaz. 

AUDIENCIA 
, c r Do° 

En virtud de providencia del o*• 
Ramón González Regueral, Juez muo 
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í 0plente, del distrito de la Audiencia de 
l t Corle, se cita, llama y emplaza i An

tonio P e " 8 Ooazilet, de veintisiete años, 
«anelista. o a y a s demás oircunataooias y 
[ctual paradero se ignoran, para que en 
jjroiioo de segundo dfa comparezca en 
¿lobo Juzgado, á extinguir la pena que le 
j u ¿ impuesta en juicio de fallas; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid» Junio de 1893.—V.° B.°=i 
g Reguera!.=E1 Secretarlo suplente, José 
Campo y Díaz 

AUDIENCIA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Ramón González Regueral, Juez municipal 
tapíente, del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
garla Sánchez Illaoa, de diez y siete años, 
prostituta, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezoa en 
Jiebo Juzgado, áextinguir la pena impues
ta en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica la parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 5 do Junio 1S93.= V.° B.°= 
G. R e g u e r a l . = E ! Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

LATINA 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
José Adeixaudre y Balloster, Juez mun i 
cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días, £ Rafael 
Lucia Vivar, de treinta y dos años, natu
ral de Madrid, y que dijo vivir en la calle 
de Cabestreros, núm. 14, á fio de que 
comparezoa en la sala audieucia de este 
Jazgido, sito en la calle de las Maldooa-
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiouto en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Junio 1893.=V.° B . 0 ^ 
Aleixondre.=El Seorelario, L. Julián 
Fernández García. 

LATINA 

P.n virtud de providencia del Sr. Don 
José Aleixaudre y Ballesler, Juez muni
cipal del Distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco dtas, á María 
Fernández Alvarez, do veintiocho anos, 
natural de Villayón, provincia de Oviedo, 
7 que dijo vivir en la calle de Embajado
ras, núm. 21 á fin do que comparezca en 
la sala audiencia do este Juzgado, silo en 
'a calle de las Maldonadas, núm. 11, prin
cipal, para la práotica de una diligencia 
Pendiente en ol mismo; apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio que 
naya lugar. 

Madrid o de Junio 1893.=V.° B.°— 
^elxandre.=El Seoretario, L. Julián Fer
nandez García. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Moixandre y Ballester, Juez munl-
c lPal del distrito de la Latina, so cita y 
l lama, por término de cinco días á Fran
cisca Fernández Cano, de veintioiuco años, 
Plural de Madrid, y que dijo vivir en la 
*alle del Mesón de Paredes, núm. 30, á 
fia de qu C comparezca en la sala audien-
c i * de este Juzgado, sito en la calle de las 
^ d o n a d a s , núm. 11, principal, para la 
í c t i c a de una diligenoia pendiente en el 
j ^ m o ; aperoibida que de no comparecer 
* Parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Junio 1893.—V. 0 B . ° = 
Aleixandre.=El Seoretario, L.Julián Fer
nández García. 

CONSEJO DE ESTADO 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

S K C H E T A . R ! A 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 1.° de Abril de 1393. D. Juan Ni
colás de Aoha, testamentario de D. F r a n 
cisco de las Herrerías oonlra la Real or
den expedida por el Ministerio de H a c i e n 
da en 4 de Febrero de 1893, sobre devo
lución de cantidades satisfechas de más 
por el impuesto de Derechos reales. 

En 20 de Mayo de 1893. La Compañía 
Trasatlántica contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda eu 11 
do Eaero de 1893, sobre caducidad do los 
beneficios concedidos á una colonia indus
trial en Matagorda (Ciudad Real.) 

En 24 de Mayo de 1893. D. Juan Va-
lera Tornos contra la Real orden expedida 
por el Ministerio do Hacienda en 18 de 
Febrero de 1893, sobre mejora de puesto 
eu el escalafón del Cuerpo de Empleados 
de Hacienda. 

En 27 de Mayo de 1893. D. Manuel 
Ojoda Fernández contra la ordon expedi
da por la Dirección general de Impuestos 
eu 28 de Febroro de 1893, sobre faltas en 
el uso del timbre dal Estado. 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la loy de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercioio do los 
derechos que en el referido articulo se 
menolonao. 

Madrid 3 de Junio de 1893.=E1 Secre
tario Mayor, Antonio de Vejarano. 

Dirección general de Contribuciones 

Pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 27 de Mayo de 1893 para el 
arrendamiento de la recaudación de con' 
tribuciones territorial é industrial en la 
provincia de Sevilla, bajo idénticas ba
ses á las del aplicado para igual servicio 
en la de Guadalajara, en virtud de Real 
orden de 15 de Diciembre de 1892, usan 
do la Superioridad de la facultad que le 
concede el art. 5.° de la ley de 12 de May0 

de 1888, cuyo acto se verificará el día 19 
de Julio de 1893. 

1. a Se arrienda por medio de concurso 
público el servicio de la recaudación de 
las contribuciones do inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, 
en la proviucia de Sevilla; así como el 
del cobro de los débitos á favor de la Ha
cienda públioa en dicha provinoia, cual
quiera que sea su origen y el apremio por 
demora en la presentación de documentos 
que haya de efectuarse por órdenes de la 
Administración. 

2.* La baso de dicho arriendo la cons
tituye el total importe del resultado ge
neral que arrojen los repartimientos indi
viduales y matriculas de las dos contri
buciones menoionadas, correspondientes 
á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual ano económico, 
que ascienden por territorial á pesetas 
8.210.070 y por industrial á pesetas 
1.369.047*16; en junto á 9.779.117*16 pe
setas. 

3 / La Hacienda continuará recau
dando directamente como al presente la 
contribución industrial exigible á los Ban
cos, Sociedades anónimas y Compañías de 

ferrocarriles, por el resultado de los ba
lances ó cuentas que están obligados á 
presentar á 'a Administración, quedando 
por tanto en su luerza y vigor la Real 
orden de 22 de Julio de 1889. 

4.* El arrendatario percibirá en con
cepto de premio de cobranza de las enun
ciadas contribuciones, el tanto por ciento 
en que resulte adjudicado el servicio, den
tro del límite máximo do pesetas 2*27 por 
100, que es el término medio del tipo qoe 
resulta señalado á las 23 zonas recaudato
rias en que se halla dividida la provincia, 
abonable tan sólo por las sumas que re-
oaude en el período de cobranza volun
taria. 

Por la acoión ejecutiva peroibirá so
lamente los reoargos de apremio de pr i 
mero, segundo y tercer grado en que in
curran los contribuyentes morosos, sin 
opción á premio de cobranza, conformo á 
lo dispuesto en el articulo 16 de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la r e c a u d a c i ó n do los demás débi
tos y por ol apremio en la presentación de 
dooumentos, percibirá las d i e t a s ó premios 
señalados en cada ramo y on cada caso, 
en los Reglamentes ó Instrucciones res
pectivos, cuyos emolumentos serán com
patibles con los que se le abonen por las 
c o n t r i b u c i o n e s territorial ó industrial. 

Tanto el premio de cobranza como los 
demás reoargos y emolumentos, los peroi
birá previa liquidación practicada por la 
Administración de la proviucia, y con las 
formalidades establecidas sobre la mate
ria, con imputación á los créditos del pre
supuesto ó foudo de partícipes, según lo 
proscri to en el articulo 38 de la Instrucción. 

Dicha liquidación tendrá efecto t r i 
mestralmente, conforme á lo ordenado en 
el articulo 49 de dicha Instrucción, bien 
entendido el premio de cobranza sólo es 
abonable sobre las cantidades que so re
cauden é ingresen en la Caja del Tesoro. 

Los rooargos de apremio que se deven
guen en los expedientes que terminen por 
la adjudicación de fincas á la Hacienda, 
se abonarán al Recaudador tan luego sean 
aprobados los expedientes y formalizadas 
las sumas á que asciendan, con sujeción 
á lo que determina la orden del Poder 
ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á percepción de recargo en 
lo3 que produzoan baja total y definitiva 
de las cuotas para el Tesoro. 

3.* El arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á las con
tribuciones territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acción públi
ca se concede para d e n u n c i a r las oculta
ciones y defraudaciones, sino con el ca
rácter de entidad subrogada en los dere
chos de la Hacienda que le atribuye este 
contrato. A este efeoto, pondrá eu conoci
miento de la Administración las oculta
ciones y defraudaclonesque conociere para 
la instrucción de los oportunos expe 
diootes. 

Del importe de las multas ó recargos 
que se impongan por virtud de su gestión 
percibirá la parte que concede el Regla 
mentó de contribución territorial de 30 de 
Septiembre de 1883, eu sus artículos 43 
párrafo 3 0 y 134, y el do contribución 
industrial de 22 de Noviembre de 1892 
en sus artículos 170, 173 y 176. 

'">.* El arrendatario nombrará el nú
mero de recaudadores y agentes de la re 
caudaoión que estime necesarios para e 
mejor servicio, de cuyos nombramientos 
dará cuenta á la Administración de la 
provincia i los efectos reglamentarios 

Dichos funciouarios actuarán bajo la ex
clusiva responsabilidad y dependenola 
del arrendatario, sin personalidad a lgu
na con la Administración, sujetándose 
estrictamente á los preceptos de la Ins
trucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular. 

7.* El arrendatario se obliga á ingre
sar en la Depositaría de la capital de la 
provincia, hoy á cargo del Banco de Es
paña, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades 
que tenga recaudadas, los días 8, 13, 23 
y último del segundo mes de cada trimes
tre, ó en períodos más cortos, si la Admi
nistración lo estimase conveniente, como 
autoriza el art. 38 de la Instrucción de re
caudadores citada. 

Eu la tercera decena del tercer mes de 
cada trimestre, deberá tener ingresado el 
arrendatario el 90 por 100 del cargo que 
se le haya formulado, rindiendo al efecto 
las cuentas respectivas, tanto por el pe
ríodo voluntarlo como por la acoión eje-
outiva que determina la Instrucción de 1% 
de Mayo de 1888 y la del Procedimiento 
ejecutivo contra deudores á la Haoienda, 
do igual fecha. 

8 / Para los efectos que tratan las dos 
roferidas Instrucciones, los plazos para la 
formación y presentación de los expedien
tes ejecutivos, empezarán á contarse desde 
la fecha en que tenga lugar la entrega, 
por parte de las oficinas provinciales, de 
los documentos imprescindibles para in
coar ol procedimiento de apremio. 

Se entenderá Interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado en 
tantos días ouantos sean los que retraspn 
loa Ayuntamientos y Registradores de la 
propiedad en hacer la declaración de par
tidas fallidas, la de ejecución del apremio 
de tercer grado y práctica de la anotación 
preventiva é inscripción de las fincas em
bargadas, y en general siempre que el 
procedimiento se paralice por obtáculosno 
Imputables al arrendatario. Más para eva
dir toda responsabilidad que asumirá de 
no efectuarlo, según dicha instrucción de
berá recurrir por escrito al Delegado de 
Hacienda de la provinoia en demanda de 
que remueva las resistencias ú obstáculos 
ocasionales de la demora, debiendo asi
m i s m o aoudir en alzada ó reourso de que
ja á la Dlreoción general de Contribucio
nes ó al Ministerio de Haoienda, según 
los casos, si sus demandas no fuesen aten
didas. 

9.* Además de las condiciones estipu
ladas anteriormente, la cobranza de las 
contribuciones expresadas, se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que es
tablecen las leyes y reglamentos dictados 
para los Recaudadores y Agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y 
en su virtud todas las disposiciones qne 
fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese esti
pulación en contrario, se entenderán ex i -
gibles, y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su come
tido, considerándose, por tanto, como par
te integrante de este pliego de condicio
nes, asi los reglamentos y Reales órdenes 
dictadas respecto al servicio de recauda
ción, como las que sobre el particular se 
dicten, como aclaraciones de dichos pre
ceptos reglamentarios. 

10. La duración del contrato de arren
damiento será de oinco años, á cootar des
de el primer trimestre de 1893-94. 
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11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario ooosislirá en la suma de la 
ouarta parte del importe de un trimestre 
de las contribuciones territorial é indus
trial, partiendo para su fijación del re
sultado general que ofrezca el resumen 
ó estados generales de repartimiento y 
matriculas de todos los distritos munici
pales de la provincia, que asciende á la 
suma de seiscientas once mil ciento noventa 
y cuatro pesetas oclienta y dos céntimos. 

Dioha fianza podrá constituirse en las 
olases de efectos y forma que establece el 
articulo 72 de la ley de l i de Julio de 
1877, Real decreto de 29 de Agosto do 
1876 y art. 6.° de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, constituyéndose, si ae hi
ciera en metálico ó valores públicos, en la 
Caja general de Depósitos, á disposición 
de la Direoción general de Contribuciones. 

Si los efectos de la Deuda públioa ad
mitidos al cambio de la cotización oficial 
en que se hubiese formalizado la fianza, 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su va
lor, el arrendatario contrae la obligación 
de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria; de igual modo que si los valores á 
reoaudar en los vencimientos trimestrales 
ae elevaran en igual cuantia durante los 
anos del oontrato. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán la mismas cláusulas en cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esposas fiadoras de sus maridos, que 
aquella que se presten direolaraenle á la 
Hacienda. 

Contra los mencionados agentes y sus 
fianzas teudrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración los 
apremios y ejeouoiones correspondientes, 
por la via gubernativa, para reintegrarse 
de las cantidades que aquéllos le adeuda
sen pertenecientes al servicio de la recau
dación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario servi
rán de base al procedimiento, en conso
nancia eon lo preceptuado en la disposi
ción primera transitoria de la Instrucoión 
de 12 de Mayo de 1888. 

13. El arriendo se verificará por me
dio de concurso, que se anuuciará con 
treinta dias de antioipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos y BO
LETÍN OFICIAL de esta provínola y de la 
de Sevilla. 

14. £1 acto de concurso tendrá lugar 
á las tres de la tarde del día que se fije en 
los anuncios, en el despacho del Excelen
tísimo Sr. Director geueral de Contribu
ciones, ante una Junta, presidida por di
cho Director, df la que formarán parte el 
Interventor general y Director de lo Con
tencioso, con asistencia del Notario pú
blico del Ministerio, que oorresponda. 

El mismo día y á la misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital de 
la provincia de Sevilla, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Haoienda como 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor de Hacienda de la provincia, Admi
nistrador de contribuciones y Abogado 
del Estado, con asistencia del Notario pú
blico correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 
las proposiciones que se presenten desdo 
l a s tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado de 
la oíase 1 2 . a , con sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad, e\ 

tanto por ciento que por razón de premio 
de cobranza ofrezca ol proponente, siendo 
nula toda proposición que contenga ma
yor tipo del fijado en la condición 4 . a , ó 
que determiue otra alguna distinta de las 
enumeradas en el pliego do ooncurso. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la cédula personal del propo
nente y carta de pago de haber deposita-
de en la Caja general de Depósitos ó su
cursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un 
trimestre de las contribuciones á recau
dar en la provincia por cada uno de los 
conceptos referidos, que importa la suma 
de cuarenta y ocho mil ochocientas noventa 
y cinco pesetas cincuenta y nueve céntimos, 
cuyo depósito podrá constituirse en metá
lico ó en las clases de valores públicos 
admisibles al efeoto. 

17. Las proposiciones oontenidas en 
los pliegos cerrados se numerarán por 
orden do presentación. Al marcar las tres 
y media el reloj del despacho en que se 
verifique el acto del concurso, se declara
rá terminada la admisión de pliegos, pro-
cediéndose aoto seguido á la apertura de 
los mismos y lectura de las proposiciones, 
que verificará al Notario aotuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones, se levantará por el Notario la 
oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto. 

La Delegación de Hacieuda de Sevilla, 
una vez terminado el acto de admisión 
y lectura de proposiciones allí presentadas 
en la misma forma que expresan los dos 
párrafos anteriores, remitirá el acta levan
tada por el Notario y las proposiciones 
originales, con los documentos que las 
aoompañen, excepto la cédula personal, 
de que bastará tomar nota, á la D i r e c c i ó n 

general de Contribuciones. 
La Dirección general de Contribucio

nes, con vista de las proposiciones presen
tadas ante la Junta de concurso, consti
tuida bajo su presidencia y las que reciba 
de la Delegación de Hacienda de Sevilla, 
dará cuenta al Ministerio del resultado, el 
cual acordará la adjudicación en favor do 
la proposioión que estima más convenien
te á los intereses del Tesoro. 

La resolucióu que dicte sobre este par
ticular el Ministro de Hacienda será in
apelable. 

18. Declarada la adjudicación se no
tificará al interesado en forma legal, á 
fin de que preste ta fianza definitiva y 
otorgue la escritura de contrato, para lo 
cual se le ooncederá el plazo de treinta 
dias, desde el cu que tenga efecto la no
tificación, devolviéndose á los demás 
proponentes las cartas de pago de los res
pectivos depósitos para licitar al con
curso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura corres
pondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisional, 
quo se ingresará en la Caja del Tesoro. 

20. La aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombre de 
la Hacienda, se verifioará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose pre
viamente el dictamen de la Intervención 
general y Direcoión de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
contrato, se dará posesión al arrendatario 
dándosele á oonocer á los Ayuntamientos 
de la provincia y al público por medio de 

anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia en que ha de actuar como tal. 

Los gastos do escritura y de la primera 
eopia que ha de entregarse á la Delega
ción de Haoienda de la provincia, serán 
de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio 
y pliego de condiciones en los periódicos 
oficiales de que se ha hecho mención. 

2 1 . El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribuoióu industrial que 
corresponda, con arreglo á las tarifas y 
reglamento de 11 de Abril de 1893. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. vecino de. . . , según cédula 

personal clase..., número.. . , enterado del 
anunoio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta y Diario oficial de Avisos 
de Madrid de.. . de... ó en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia de.. . , en. . . , 
de... , relativo al arriendo del servicio 
de recaudacióu de las contribuciones te
rritorial é industrial y cobro de los dé
bitos, asi oomo el apremio por virtud 
de órdenes administrativas en la provin
cia de.. . , se compromete á tomar á su 
cargo el mencionado servicio, con suje
ción estricta á los requisitos y condicio
nes expresados en dicho pliego, bajo el 
tipo de... , (aqui se consignará en letra el 
tanto por ciento), en concepto de premio 
de cobranza, á ouyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el 
depósito provisional de la cantidad prefi
jada. 

(Fecha y firma del proponente). 
El Director general de Contribuciones, 

Ramón Crós. 

Gobierno militar 
de la plaza y provincia de Madrid 

Los oficiales é individuos de tropa asi 
como también los señores y señoras que 

á continuación se expreaan, ae servl r $ a 

presentarse en la sección quinta del Qo» 
bierno militar de esta plaza, de una i <j 0 | 

de la tarde de oualquler día no festivo 
con el fin de entregarles documentes ó en! 
terarles de asuntos quo les Interesan. 

Clases y nombres 

Ex capitán de caballería.—D. Jo*¿ 
Alonso Manzanares. 

ídem de infantería.—D. Juan Serrano 
Martines. 

Primer Teniente de id. retirado D o n 

Celestino Hernando Gabilondo. 
Sargento licenciado.—Felipe Manzo 

Oarijo. 
Cabo id.—Blas de la Llama Martínez. 
Carabinero id.—Juan García Nieto, 
ídem id.—José de la Cruz Toledo, 
ídem fd.—Mariano Pereda Hernández, 
ídem id.—Juan Irizarri Soriano. 
Ídem id.—Vicente San Marliu López. 
Soldado id.— Otón Gaspar Laguno Ca-

rrasoo. 
Idom id.—Alejando Vidal Valcárcel. 
ídem id.—Antonio Soler Coll. 
Paisano.—D. Ramón Sainz Escribano, 
ídem.—D. Francisco Portugués, 
ídem.—D. Gonzalos Reparaz (publi

cista.) 
ídem.—D. Bautista Monforrer. 
ídem.—D. Andrés Ejarque Obón. 
ídem.—D. Sergio Suárez de Madrid. 
ídem.—D. Pedro Berlín. 
ídem. -D. Franoisco Rodríguez García. 
ídem.—D. Venancio Esbri. 
ídem.—D. Jaime Lluy Taulinas. 
IJem.—D. Manuel Aval os Gordo. 
ídem.—D. Manuel Ruiz Madrid. 
ídem.—D. Valentín Benito. 
Señora.—Doña Dolores Esbri. 
ídem.—Doña María del Pilar Lago y 

Lorenzana. 
Madrid 4 de Junio de 1893 .=El Co

ronel Secretario, Femando Serrano. 

A N U N C I O S 
Compañía del Ferrocarril de Medina del Campo A Salamanca 

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1892 
iVselai Céntlmoi 

ACTIVO 
Coate del camino y material JQ 429 .002 28 
Defioieuoia de la explotación . \ 4 765.210 15 
Servicio de obligaciones * 1 7 353 602 • 

ACOPIOS 

Carriles, traviesas y otros efectos en almacén 1 0 0 . 4 9 4 » 
Combustibles y Parques do la vía 30Í072 02 

• 130.566 02 

DESEMBOLSOS 

Expropiaciones en la provincia de Salamanca reintegablea 39 .542 90 

VALOBES D1VEBS08 

C a j a 197 .654 98 
Cuentas variaa 6 4 3 . 6 3 9 64 

841.294 62 

33 .559 .217 97 

PASIVO 
Capital (15.000 acciones) 7 125 600 » 
Obligaciones hipotecarias (36 .962) '.Y.'.'.'." 18*481 000 i> 
n . ' ! '• 25 .606 .000 » 
Cuentas acreedoras 7 953.217 97 

33.559T2l7jj 

Madrid 15 de Junio de 1863.=.S. E. ó 0 . , El Jefe del servicio Central y d e U 

Contabilidad general, Luis L. Zabala.=V.° B.° =* El Director de la Compaa**' 
J. H. Iglesias. 62—P. 

MADRID: 1S93.— Escuela Tipográfica del Ho»pic;o. 


